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CIAL 
DE AVISOS DE MADRI 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid S pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: "Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

Los pagos serás! adelantados 
Numero suelto del día 10 cts,—Atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

Be dies á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirante, ÍB 
BAJO ÍZQÜÍERDA 

TEIEFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de tres a siete. 

PRECIO DE_A_NUNCIOS 

\ Oficiales 50céntimos ínn 

S Particulares , 75 — 

Los pagos sepan adelantados 

\ Numero suelto del día 10 ets Atrasado 50 

PARTK OFICIAL 
DB LA 

PRESIDENCIA DSL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey don Alfonso XTLI 
(que Dios guarde), S. M. la Reina 
doña Victoria Eugenia y Sus A l ­
tezas Reales el Principe de Astu­
rias é Infantes don Jaime y doña 
Beatriz, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio desfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia. 

S U M A R I O 
DE LA 

Gaceta., de ayer 
PARTE OFICIAL 

Presidencia del €ensejo de 
Ministros: 
Ley autorizando á la Junta Gen 

tral de Colonización y Repobla­
ción interior para incantsrse de 
todos los montes que hubiesen 
sido enajenados por el Ministe­
rio de Hacienda en subasta pú­
blica y cuya venta no hubiera 
sido consolidada. 

Ministerio de Hacienda: 
Ley fijando las fuersas navales 

para las atenciones generales 
del servicio que deben figurar 
durante el año 1911. 

Otra concediendo la pensión de 
4.000 pesetas anuales á la viuda 
y huérfanos del capitán de Na­
vio D. Luis Cadarso. 

P r e s i d e n t e Sel Consejo de 
Ministros: 
Eealdecra te declarando mal sus­

citada la competencia entabla­
da entre el gobernador de To­
ledo y el juez de primera ins­
tancia de Talayera de la Reina. 

Otro idem id. id. la idem id. en­
tre el gobernador de la Oorufia 
y el juez de instrucción de 
Noya. 

Otro idem id. id la idem id, en­
tre el gobarnador civil de Oren­
se y el juez de primera instan­
cia de Celanova. 

Otro declarando no ha debido 
suscitarse la competencia pro­
movida entre el gobernador ci­
vil de Almería y el juez de ins­
trucción de Velez-Rubio* 

Otro decidiendo á favor de la Au­
toridad judicial la competencia 
suscitada entre el gobernador 
de la Corufia y el juez de pri­
mera instancia del Perr«l. 

ANEXO 1.'— Bolsa.—Instituto Me­

teorológico. —- Observatorio de 
Ma drid. — Oposiciones. — Su­
bastas — Administración Pro­
vincial, —Administración Mu­
nicipal.—Anuncios Oficiales. 

ANEXO 2.°—Edictos. 

Ministerio de Instrucción 
¡pública y Bellas Artes 

limo. Sr.: Utilizando la facul­
tad que la Ley concede, el art. 
7.° del Real decreto de 5 de Mayo 
último, muchos Ayuntamientos y 
Maestros han elevado la oportuna 
solicitud para la transformación 
de Escuelas en graduadas, y "pre­
vio el dictamen favorable del ConJ 
sejo de Instrucción Pública, este 

Ministerio ha accedido á no pocas 
de esas solicitudes. 

Pero se da caso el de que si las 
peticiones referidas llenan, por lo 
general, las condiciones A y C del 
artículo 5.° del citado Real decre: 
to, la condición B, ó sea la relati­
va al local en que se halla insta­
lada ó habrá de instalarse la Es­
cuela no resulta cumplida muchas 
veces, sino en forma de protesta 
que los Ayuntamientos hacen, de 
realizar las obras necesarias para 
que en el local se instalen decida-
mente las Secciones y demás de­
pendencias, y la Escuela toda 
cuente con el necesario material 
fijo de que actualmente carece. 

El Consejo de Intrueción Pú­
blica se ha fijado, como no podía 
menos, en esta parte condicional 
de los expedientes, y con gran 
previsión proponen en los dictá­
menes que al efecto ha emitido, 
que en todo caso la concesión 
quede subordinada á la certifica­
ción que el Inspector de enseñan­
za habrá de expedir, tocante al 
cumplimiento de la promesa re­
ferida. Y aunque este Ministerio 
ha aprobado en cada expediente 
individual el dictamen del Con­
sejo, parece necesario, por la repe­
tición de aquella circunstancia, 
que se dicten reglas generales para 
ser tenidas en cuenta en todo mo­
mento. 

Por todas estas consideraciones, 
S.'M. el REY (q. D. g.) se ha 

servido disponer: 
1.° Que se considere subordi­

nada toda concesión para trans­
formar en graduadas las Escuelas 
unitarias, al cumplimiento de la 
promesa hecha por los Ayunta­

mientos solicitantes, de ejecutar 
las obras necesarias para poner los 
locales en las condiciones que ex­
ige el apartado B del artículo 5.° 
del Real decreto de,6 de Mayo últ­
imo. 

2.° De ese cumplimiento, así 
"como del hecho de ajustarse ac­
tualmente á las mencionadas con­
diciones los locales respecto de los 
que se alegue en la solicitud que 
ya las poseen, dará la oportuna 
certificación, previa la visita con­
siguiente y bajo su responsabili­
dad, el inspector de primera ense­
ñanza. Esa certificación será ex­
presiva también del hecho de ha-
brsse dotado á la Escuela de ma­
terial fijo indispensable para su 
fun-cionamiento. 

3,° En todo caso, las concesio­
nes para la transformación que­
darán subordinadastambién á la 
cuantía total del crédito de que 
se dispone al efecto, de modo que 
si éste resultase insuficiente para 
todas ellas, la adjudicación de las 
re3pectivas cantidades se haga pre­
viendo á los pueblos más nece­

sitados de enseñanza y que cuen­
ten on mejores edificios para la 
graduación. 

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid, 5 de Diciem­
bre de 1910. BÜRELL. 
Señor Subsecretario de este Minis­
terio. 

(Gaceta 8 Diciembre.) 

EiraOS Y SENTENC 
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

Por la presente que se formaliza 

en virtud de providencia que con 
fecha veintiséis del actual mes, 
ha dictado el señor juez de prime­
ra instancia del distrito de la In­
clusa de esta corte, en el juicio de­
clarativo de mayor cuantía que, 
para obtener la cancelación de 
tres censos impuestos sobre la ca­
sa, hoy solar, número diez mo­
derno de la calle de las Navas do 
Tolosa, antes de la Sartén, de esta 
villa, tiene promovido el procura­
dor don Pedro Mariano Palacios, 
á nombre del excelentísimo señor 
don José Alvarez de Bohorques y 
Aguilera, conde de Torrelaguna, 
se emplaza á los herederos, suce­
sores ó causahabientes de don Lo­
renzo Francisco Fernández de Vi­
lla viciosa y Cañas, duque de San 
Lorenzo y del Parque, ya falleci­
do, todos desconocidos y de igno­
rados paradero y domicilio, á fin 
de que dentro del término de 
nueve días improrrogables, conta­
dos desde el siguiente hábil al de 
la inserción de esta cédula en los 
periódicos Gaceta de Madrid, Bo­
letín Oficial de la provincia y DIA-
EIO OFICIAL DE Avisos, comparez­
can en los autos personándose en 
forma, para lo cual se hallan á su 
disposición en la Escribanía las 
copias de la demanda y de sus do­
cumentos, bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, les para-
rará el perjuicio á que hubiere lu­
gar en derecho. 

Madrid, veintiocho de Diciem-; 
bre de mil novecientos diez. 

El escribano, 
Pedro S. Covisa. 

(A.—524.) 
CÉDULA DE CITACIÓN 

D. Manuel Herránz de la Fuente, 

juez municipal de Revenga, 
partido y provincia de Segovia. 
Hago saber: Que en este Juzga­

do municipal se ha presentado de­
manda de juicio verbal por don 
Esteban Pascual Heredero contra 
D. Mariano Valcárce y Andoane-
qui, en reclamación de cuatro­
cientas treinta y siete pesetas cin­
cuenta céntimos, y en virtud de 
providencia recaída con fecha de 
hoy, se cita, llama y emplaza por 
este edicto y por única vez al de­
mandado D. Mariano Valcárce y 
Andoanegui, vecino de Madrid, 
cuyo actual domicilio se ignora, 
para que el día siete de Enero de 
mil novecientos once y hora de 
las diez de su mañana, comparez­
ca en este Juzgado á contestar la 
demanda con las pruebas de que 
intente valerse, bajoapercibimien-
toque de no comparecer, se se 
guiráel juicio en su rebeldía sin 
volver á citarlo. 

En Revenga, á diecinueve de 
Diciembre de mil novecientos 
diez. 

Manuel Herránz. 
Por mandato del señor juez, 

Ricardo Palomo. 
(A.—525.) 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de 

providencia de trece del corriente 
dictada por el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, en la pieza separada 
del juicio ejecutivo promovido por 
D. Ruperto Jacinto Chavarri y 
Hernáiz con doña Dolores López 
Gunturiz, por sí, y como heredera 
única de su marido, D. Francisco 
Navacerrada y Sánchez, sobre ad-
ministracción de los bienes em-

VICTOR HUGO 143 

Al llegar al puerto la Durande anudaba 
su cable debajo de las ventanas de mess 
Lethierry á una argolla de hierro, enorme, 
empotrada en el basamento de las Bra­
vees. Aquellas noches, Lethierry dormía 
admirablemente en su coi, pensando que 
tenía á un lado á Deruchette dormida y 
al otro la Durande amarrada. 

El amarradero de la Durande estaba 
inmediato á la campana del puerto. Allí, 
frente á ia puerta de las Bravees, había un 
pedacit© de muelle. 

Este muelle, las Bravees, la casa, el 
jardín, los senderos orlados de setos y 
hasta la mayor parte de las habitaciones 
del contorno no existen ya actualmente. 
La explotación del granito de Guernesey 
ha hecho vender esos terrenos. Actual­
mente todo este desplazamiento está ocu­
pado por canterías de picapedreros. 

142 LOS TRABAJADORES DEL MAR 

lo que pudo; pero hizo muy poco. Aquel 
mascarón era un tronco que se esforzaba 
en parecer una joven hermosa. 

No obstante ser algo deforme, aquel 
mascarón ilusionaba á mess Lethierry. 
Lo miraba con una contemplación de cre­
yente, y se estasiaba de buena fe en su 
presencia. En él reconocía perfectamen­
te á Deruchette. Algo hay por el estilo en 
la manera de parecerse el dogma á la ver­
dad y el ídolo á Dios. 

Mess Lethierry tenía dos grandes ale­
grías cada semana; una el martes y otra 
el viernes La primera era motivada por la 
partida de la Durande y la segunda, por 
su regreso. Se apoyaba de codos en su 
ventana, contemplaba su obra y era feliz. 

Algo de eso hay en el Génesis: «Et vi-
dit quod esset bonum» (y vio que era 
bueno). 

El viernes, la presencia de mess Lethie­
rry en su ventana equivalía á una señal. 
Cuando se le veía asomado á ella, encen­
diendo su pipa, la gente decía: «El buque 
de vapor está en el horizonte». Un humo 
anunciaba al otro. 

VÍCTOR HUGO 139 

to cementerios de elefantes. En África 
había hallado gorilas, especie de hombres-
tigres, de siete pies de altura. Conocía 
las costumbres de todos los monos, des­
de el macaco salvaje, al cual él llamaba 
«macaco bravo» hasta el macaco aullador, 
á que él llamaba «macaco barbudo». En 
Chile había visto una macaca que enter­
necía á los cazadores enseñándoles su pe-
queñuelo. En California había encontra­
do un tronco de árbol hueco, echado en 
el suelo, en cuyo interior un hombre á 
caballo podía dar ciento cincuenta pasos. 
En Marruecos había visto á los mozabitas 
y á los biscris batirse con matracas y ba ­
rras de hierro, los biscris por haber sido 
tratados de «kelb», que significa perro, 
y los mozabitas por haber sido tratados 
de «whamasi», que significa gente d é l a 
quinta secta. En Chile había visto cortar 
en pedacitos al pirata Chanh Thong-
Quan-Larch-Quoi, por haber asesinado 
al «ap» de una aldea. En Thu-Dan-Mot, 
había presenciado como un león se lleva­
ba una vieja en pleno mercado de la ciu­
dad. Había asistido á la llegada de la ser-
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barga-dos, se requiere á las perso­
nas cuyos nombres se consignan, 
como propietarias de las fincas 
que á continuación se expresarán 
y á todas las demás personas que 
satisfagan el canon por el servicio 
de aguas en el perímetro de la 
finca Madrid Moderno, para que 
abonen dicho canon al adminis­
trador judicial D. José Hernán­
dez de la Peña, que habita en 
esta corte, Icalle del Tutor, nú­
mero dieciocho, cuarto cuarto, iz­
quierda, exterior, absteniéndose 
de hacerlo á la doña Dolores Ló­
pez Gunturiz, ni por sí ni como 
heredera y albacea de su marido, 
D. Francisco Navacerrada, cuyas 
fincas y dueños son los siguientes: 

Fincas sitas en la calle de Alcalá 

D. Ricardo Melchor, de la nú­
mero 171. 

D. Rafael Terroba, de la núme­
ro 173. 

Doña Germasa Garibaldi, de la 
número 177. 

Doña Julia Penal ver, de la nú­
mero 245. 

D. Manuel de la Torre, de la 
número 168. 

D. Manuel Cobos, de la núme­
ro 176. 

Calle de Gastelar 
D. Joaquín Ortega de la núme­

ro 2. 
D. Cayetano Meca de las núme­

ros 4, 16 y 7. 
D. Victoriano Moreno de la nú­

mero 6. 
D. Bernardo Castillo de la nú­

mero 8. 
Don Luis Miguel de las núme­

ros 12 y 16. 
Don José Garcés de la número 

14. 
Don Martín García de las nú­

meros 18 y 24. 
Don Mateo Sixto de la número 

20. 
Doña Teresa de Juan de las nú­

meros 22 y 28. 
Don Teodoro Atarja de las nú­

meros 26 y 30. 
Don Ramón Somodier de la nú­

mero 32. 
Don Mariano Pinela de las nú­

meros 1 y 33. 
Doña Francisca Sánchez de la 

número 3. 
Don Antonio Terroba de la nú­

mero 5. 
Don Ricardo Vicente de la nú­

mero 9. 
Doña Josefina Pedraza de la nú­

mero 11. 
Don Eladio Padierna de la nú­

mero 13. 
Don Juan Valverde de las nú­

meros 15 y 17. 
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Doña Antonia Eguía de la nú­
mero 21. 

Doña Carmen Segura de la nú­
mero 23. 

Don José María Bolaños de la 
número 25. 

Don Arturo Heredia de la nú 
mero 27. 

Don Manuel Curzani de la nú­
mero 29. 

Doña Emilia Ortelano de la 
número 31. 

Calle del Cardenal Belluga 
Don Rafael San Saume de la 

número 2. 
Don Ramón Urrutia de la nú­

mero 6. 
Don Alberto Urech de la núme­

ro 8. 
Don Diego de la Viña de la nú­

mero 16. 
Don José Seco de la número 3. 
Doña Dolores de la número 18. 

Calle de Londres 
Don Alejandro Fiscowich de las 

números 2 y 4. 
Don Joaquín Tello do las nú­

meros 8, 10 y 14. 
Don Juan Molinero de la nú­

mero 18. 
Don Manuel Piquer de las nú­

meros 20 y 24. 
Don Domingo Navarro de la 

número 22. 

Calle de Navacerrada 
Don José Bajé de la número 2. 
Don Joaquín Tello de la núme­

ro 4. 
Don José Moreno de la núme­

ro 6. 
Don Santiago Tapia de la nú­

mero 14. 
Don Ruperto J. Chavarri de la 

número 10. 
Calle de Buiz Perelló 

El mismo Sr. Chavarri de las 
números 12 y 14. 

Don Narciso Olañeta de la nú­
mero 15. 

Doña Regina Bellugue de la 
número 20. 

Calle de Boma 
Don Francisco Alta de las nú­

meros 2, 27, 29, 31, 33, 35, 37, 
39 y 41. 

Doña Enriqueta Alonso de la 
número 4. 

Don José Ori de la número 8. 
Don Leonardo González de la 

número 12. 
Don Pablo Valles de la núme­

ro 14. 
Doña Francisca Murillo de la 

número 16. 
Don Agustín Augusto de las nú­

meros 18 y 19. 
Doña Eugenia Sánchez de la 

número 3. 

Don Francisco Téllez de la nú­
mero 7. 

Don Roque Pan y Agua de la 
número 73. 

Señora Viuda del Maqqués de 
la Peraleja de la número 75. 

Doña Mercedes Peñuela de las 
números 77, 81, 83 y 95. 

Don Guillermo Méndez de la 
número 79. 

Y para su inserción en el DIA-
KIO OFICIAL DE AVISOS de esta 
corte y sirva de requerimiento en 
forma á las expresadas personas, 
como dueñas de las mencionadas 
fincas, se expide el presente en 
Madrid á veintinueve 'de Diciem­
bre de mil novecientos diez. 

V.° B.° 
El señor juez, 

Juan Morlesín. 

El escribano, 
Ecequiel Arizmendi. 

(A.—526.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

señor juez de instrucción del dis­
trito de Chamberí de esta corte, 
dictada en este día, en la ejecuto­
ria de la causa seguida contra Vi­
dal Miguel Fernández Llamaza­
res, por atentado, se sacan á la 
venta en pública subasta varios 
efectos embargados al penado, que 
han sido tasados en la cantidad 
de 201 pesetas, 50 céntimos, ha­
biéndose señalado para dicha su­
basta el día 7 de Enero próximo, 
á las dos de su tarde, en la Sala-
audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, nú­
mero 1, piso principal, anuncián­
dose por medio del presente edicto 
en el DIARIO OFICIAL DE AVISOS, 

y haciéndose saber que para to­
mar parte en aquélla habrá de 
consignarse previamente el 10 por 
100 de la tasación; que no se ad­
mitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la -mis­
ma; que la relación de los efectos 
estará de manifiesto en la Escriba­
nía del que refrenda; y que aque­
llos se encuentran depositados en 
la calle de Jesús del Valle, núme­
ros 34 y 36, lechería. 

Dado en Madrid á 20 de Di­
ciembre de 1910.—V.° B.°—José 
Martínez Enríquez.—El escriba­
no, Grases Vidal. 

(C—552.) 

D. José María Aparici y Clemen­
te, oficial de Sala de la Audien­
cia provincial y territorial de 
Madrid. 
Certifico: que procedente del 

Juzgado de primera instancia del 
partido de San Lorenzo del Esco­

rial, penden ante la relatoria de 
D. Antonio Martínez del Campo 
unos autos civiles de menor cuan-
(Í! seguidos por doña Anselma 
Moreno Jiménez, como madre del 
menor Jesús Lázaro Moreno, con 
D. Gregorio Lázaro Morales, co­
mo viudo y heredero de doña Ra­
mona Lozano, y D. Vicente Me­
dina García, como albacea testa­
mentario, sobre impugnación de 
las operaciones de testamentaría 
de la doña Ramona Lozano, en 
las cuales se ha dictado por la 

Sala segunda de lo civil de esta 
Audiencia, la sentencia cuyo en­
cabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia número ciento trein­
ta y ocho. En la villa y corte de 
Madrid, á catorce de Noviembre 
de mil novecientos diez. En el 
juicio de menor cuantía que ante 
Nos pende en virtud de apelación 
remitido por el juez de primera 
instancia de San Lorenzo del Es­
corial y su partido, y seguidos 
entre partes: de una como deman­
dante y apelante doña Anselma 
Moreno Jiménez, sin ocupación 
especial, y vecina de Cercedilla, 
como madre del menor Jesús Lá­
zaro Moreno, representada por el 
procurador D. Antonio Arriaga, 
y defendida por el bogado D. Ca­
siano Alonso, y de otra como de­
mandados y apelados D. Gregorio 
Lázaro Morales, como viudo y he­
redero de Ramona Lázaro, y Vi­
cente Medina García, como alba-
cea testamentario, los cuales no 
han comparecido en forma ante 
esta Sala, y por ello se han enten­
dido las diligencias con los estra­
dos del Tribunal, sobre impug­
nación de las operaciones de testa­
mentaría de la doña Ramona Lo­
zano. 

Fallamos: que debemos confir­
mar y confirmamos con las costas 
de esta instancia á la parte ape­
lante, la repetida sentencia apela­
da, por la cual, desestimándola 
excepción dilatoria alegada, se 
aprueba cuanto ha lugar en de­
recho las operaciones particiona-
les de los bienes relativos al fa­
llecimiento de doña Ramona Lo­
zano, y se manda que previo rein­
tegro del papel, se protocolicen en 
la Notaría de Collado Villalba, á 
cargo de D. Jacinto Alonso Pérez, 
que facilitará á los interesados 
testimonios de su hijuela, para 
liquidación y pago deimpuesto á 
la Hacienda, sin hacer expresa 
condena de costas. Así por esta 
nuestra sentencia, que se notifi­
cará á los litigantes rebeldes en la 
forma que previene la. ley, lo 

/ 
pronunciamos, mandamos y fir­
mamos. Primitivo González del 
Alba.— Juan de Cisneros.—El-
pidio Abril.—Cuya sentencia fué 
leída y publicada en el mismo 
«lia de su fecha. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el DIARIO 

DE Avisos de Madrid pongo el 
presente, que sello y firmo en Ma­
drid á ventiséis de Noviembre de 
mil novecietos diez.—Entre pa-
róntisis.—La instancia no vale.— 
José Aparici. 

(C—554.) 

intervención de Gonsumos 

Casco y radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 10 al 16 de Diciembre, am­
bos inclusive, ssgiin estado fecba 13 
del mismo remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la condición 29 
del contrato: 
Sección 1 / Dei.echos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
1 a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento con la 

Hacienda 386.344*87 
ídem 2.* Arbitrios ex­

traordinarios muni -
cipaies sobre diver­
sas especies 50.216*66 

Total... 436 561*53 
Recaudado per la Administración 

muioipal: 

Ex:rarradio 

Fielato de la Florida... 25*81 
Fielato de Valencia... 7*47 

Total... 33*28 

Recaudación obtenida en las zo­
nas concertadas en los días arriba 
expresados, según los datos que fa­
cilitan les representantes de las 
mismas en cumpliminto de la ba­
se 8.a de los contratos celebrados 
por ¡os empleados municipales de 
servicio en los fielatos: 
Zona de Aragón 815*05 

> Bilbao..., 3.298*18 
» Castellana 7C5'40 
» Segovia 741*56 
> Toledo 715,55 

Total. 6.275*74 

Madrid, 22 de Diciembre 1910.—El 
jefe de la Intervención, %i. Melgo a. 

DIRECCIÓN GENERAL 
SE LA 

! flEIi í CLASES PASIVAS 
Mes de Agosto de I9IO 

Estado de los documentos y valores 
de la Deuda amortizados en el ci­
tado mes, por pago de débitos, va­
rios ramos y conversiones, y que 
se forma en cumplimiento de lo 
acordado por el ilustrísimo señor 
director general. 

Amortización por pago de débitos y va­
rios ramos 

669 títulos 5 por 100 amortiza ble 
interior. — Sorteo, 2.404.500 pesetas 
de capitales. 

16 ídem 4 por 100 ídem id. ídem., 
25.500. 

4 id. Deuda sin interés proceden­
te del personal, 1.000. 

9 9il0 empréstito 175 millones 
de pesetas, 90. 

2 recibos de intereses del 4 por 
100 interior, procedentes del Clero, 
por indemnización, 11.099 62 por 
intereses. 

4.883 cupones destacados de tí­
tulos del 4 por 100 interior de 1900, 
34.082 pesetas de intereses. 

Total: de documentos, 5.583; de 
capitales, 2.431.C90; de intereSoS, 
45.181*62; total, 2.476.271*62 pese­
tas. 

Amortización por conversiones 
39 títulos 4 por 100 inte orride 

1900, 613.4"0 pesetas de capitales. 
10 residuos 4 por 100 interior, 

2.001. 
73 residuos idem idem Colonia­

les, 1.100. 
4 inscripciones 4 por 100 interior 

del 80 por 100 de propios, 264.172*95 
3 titulo 4 por 100 interior de 1882, 

6.000. 
4idemid.de 1891, 96.000. 
4 carpetas 4 psr 10J interior.— 

Canje, 3.60O. 
14 id. 4 por 100 amortizable. Id., 

13.000. 
Total: de documentos, 156; de ca­

pitales, 999.273*95 de intereses; to­
tal, 999.273*95 pesetas. 

6.583 documentos de amortiza­
ción por pago de débitos y varios ra­
mos, 2.431.090 pesetas por capitales 
y 46.181*62 de intereses; total, pese­
tas 2 476 271*62. 

156 idem por conversiones, pese­
tas 999.273*96 por capitales. 

Total general: de documentos, 
5.739; de capitales, 3.430.363*95; de 

^!.^Z^^J¡8Sif^!&%& 

LOÉ TRA BAJADORES DEL MAS 

píente que venía de Cantón á Saigón, 
para celebrar en la pagoda de Cholea la 
iesta de Quannam, diosa de los navegan 

tes. Entre los Mois había contemplado al 
gran Guan-Su. En Río Janeiro había v is­
to á las damas brasileñas ponerse por la 
noche en los cabellos unas burbujitas de 
gasa, conteniendo dentro una luciérnaga, 
bonito insecto fosforescente, lo cual s e ­
meja un tocado de estrellas. En el Uru­
guay había combatido los hormigueros y 
en el Paraguay unas arañas velludas, 
grandes como la cabeza de un chiquillo, 
que con sus patas cubrían un diámetro 
de un tercio de vara, y aterraban al hom­
bre arrojándole sus pelos, que se hundían 
como flechas en la carne y levantaban 
pústulas. En la orilla del río Arinos 
afluente del Tocantis, en los bosques vír­
genes del Norte de Diamantina, había 
comprobado la existencia del pueblo de 
los murciélagos, hombres que nacen con 
los cabellos blancos y los ojos colorados, 
que habitan los bosques sombríos duer­
men de día, se despiertan de noche, y 
pescan y cazan en las tinieblas, viend 
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mejor cuando no hace luna. Cerca de 
Beyrouth, en un campamento de una ex­
pedición de que él formaba parte, habien­
do sido robado de una tienda un pluvió­
metro, un sabio hechicero, vestido con 
dos ó tres tirillas de cuero había agitado 
con tanta furia una campanilla puesta en 
el extremo de un cuerno, que una hiena 
acudió á devolver al momento el pluvió­
metro. Ella era la ladrona. 

Esas historias verdaderas se parecían 
tanto á los cuentos que divertían á Deru-
chette. 

La «muñeca» de la Durande era el lazo 
que unía al buque con la joven. Llaman 
muñeca en las islas normandas al masca­
rón tallado en la proa, estatua de madera 
esculpida con más ó menos esmero. Por 
eso en las islas normandas quiere decir 
«navegar» la siguiente locución local: 
«étre entre poupe et poupée» (hallarse 
entre popa y mascarón). 

El mascarón de la Durande era parti­
cularmente apreciado de mess Lethierry. 
Había encargado al carpintero que se pa­
reciese á Deruchette. El carpintero hizo 
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Una ojeada sobre Eos maridos 
eventuales 

Deruchette crecía y no se casaba. 
Mess Lethierry, convirtiéndola en una 

señora de manos blancas, la había hecho 
descontentadiza. Esa clase de educaciones 
acaban por volverse contra uno mismo. 
Por lo demás, él era todavía más descon­
tentadizo que ella. El marido que imagi­
naba para Deruchette tenía que ser algo 
marido para la Durande. El habría que­
rido casar á un mismo tiempo á sus dos 
hijas. Habría querido que el conductor de 
la una hubiese podido ser también el pi­
loto de la otra. ¿Qué es un marido? Es el 
capitán de una travesía. ¿Por qué no ha­
bía de ser uno mismo el patrón de la hija 
y el del buque. Un matrimonio obedece á 
las mareas. El que sabe llevar un barco 
sabe llevar á una mujer: uno y otra es ­
tán sometidas á la luna y al viento. El se-
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interese?, 45.181'62; total, pesetas tado se dará inmediato aviso ni Pan-

3.475. 545'67. j oo de Espafia, remitiétidole los talo-

Madrid 9 de Noviembre da 1910. nee correspondientes á los resguar-

—El tesorro, Jorgw de la ^ega In- dos, á fin de que haga los llama-

clán. Conforme.— K| interventor, j mientes pava supago. 

P. O , M«rtos.=V.° B.»=El director ! A los seis dias do haberse pre-

, sentado las inscripciones poIrán los 
I 

interesados acudir á recogerlas al 

general, Alisal.=:Rubricado8 

copia: 

Es 

r e?oeiado de Recibo, firnamdo el 
.i'ecibí» en las facturas correspon­
dientes. 

Lo que se anuncia al público 
para su conooimionto. 

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. 

=El~direetor general, Cenón de-

Alisal ^Rubricado 

Venciendo en l .°de í ' n r o d e 1911 
un trimestre de intereses de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte-
terior, representados por el cupón 
número 37, unidos á loa tí tu os de 
la Emisión de 31 de Julio de 1800, 
los intereses de Inscripciones nomi­
nativas de igual renta, y el cupón 
número 6 do ios títulos del 4 por 100 
amortizoble, emitidos en viciad de 
la iey de 26 de Junio de 1908, esta 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que la ha sido conce • 
dida por Real orden de 19 do Febre­
ro de 19.3 y Real decreto de 27 de 
Junio di 1903, ha dispaesto: que 
desde el día l .°cb DieiembK) próxi­
mo s.j admitan por el Negociado de 
Recibo de sus oficin; s, todos los 
días no feriados, de nutj'e ádoce de 
la a añaoa, los cupones da las refe­
ridas deudas del 4 por 100 interior 
y amortizable á loa créditos origi­
nales según clase, á fin de que opor­
tunamente se efectúe el psgo de les 
mismos. 

La presentación de diehoB valo­
res se hará precisamente en las 
facturas impresas que p*ra cada 
una do ellas se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro Directi­
vo, y en ellas consignarán los 
intresados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en­
miendas; adviniéndose que los cupo­

nes dvl 4 por 100 interior amortizable 

y las inscripciones nominativas dt 

igual renta, han de presentarse con las 

facturas que contienen impresa la fe­

cha del vencimiento y número del cu 

pon, sin cuya circunstancia no serán 

P R O S P E C T O D E P R E M I O S 

Para el p o r t e o q u e s e ha de c e l e b r a r e n Madrid 
e l úízs 31 de D i c i e m b r e d e 1910 . 

Constará de tres series de 35.000 billetes eada una, al precio de 50 pesetas 
el billete, divididos en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose 1.210.300 pe­
setas en 1.757 premios para cade serie, de la manera siguiente: 

¡os 

? 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la forma 
siguiente: A la Dirección general ie 

hDeuda y Clases p«s;ivasfecha y fir­

ma del-presentador; y llevarán uni­
dos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen. 

Las facturas que cmtengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam 
bien las en que por ser insuficien­
te el número de líneas destinadas 
á una sala serie cualquiera se ha­
ya utilizado ¡a casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las set ies 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupón s de las series res­
tantes, empleando una factura 
¡para los de mayor cantidad ó nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En 
cada línea no podrán ser factu 
rados más que cupones de nume -
ración correlativa. 

Por el importe de les cupones de 
Deuda perpetua al 4 por 100 inte­

rior amortizable y de ios intereses 

de las Inscripciones nominrtivas se 

expedirán resguardos que satisfará 

el Banco de España, con arreglo á 

la ley de 29 da Mayo da 18B2y con­

venio celebrado con dicho estable­

cimiento, en 22 de Noviembre si­

guiente; los primeros al portador y 

los últimos á los dueños de las íns < 

oripciones ó á sus apoderados reco­

nocidos, corno se ha verificado en 

trimestres enterioref, cuando esta 

Dirección genere! haya reconocido 

y cancelado los cupones de intere 

ees de inscripciones, de cuyo resu-

1 de 
1 de , 
1 de 
1 de ; 

25 de 3.000 
1.423 de 500 

99 aproximaciones de 500 pesetas cada una para 
los 99 números restantes de la centena del pre­
mio primero ,„ 

99 ídem de 500 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premio segundo 

99 ídem de 500 id. para los 99 números restan­
tes de la centena del premio tercero 

2 ídem de 2.000 id. para números anterior y 
posterior al del premio pr imero . . 

2 ídem de 1.500 ídem para los del premio se­
gundo 

2 ídem de 1.000 ídem para los del premio ter­
cero . 

2 ídem de 650 ídem para los del premio cuarto. 

1.757 

PESETAS 

160.000 
60.000 
30.000 
15.000 
75.000 

711 500 

49.500 

49.500 

49.500 

4.000 

3 000 

2.000 
1.300 

1.210.300 

Las aproximaciones y reintegros son compatibles con cualquier otro 
premio que pusda corresponder al billete; enten Siéndose, con respecto á las 
señaladas para los números anterior y posterior a! de ios 4 premios ma­
yores, qus si saliese premiado el número I, su anterior es el número 
35.000, y si fuese éste el agraciado, el bil'ete número 1 será el siguiente. 

para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100. 

El sorteo se efectuará en.¡el local destinado al efecto, con las solemni­
dades proscriptas por la Instrucción del ramo. Y en .la propia forma se ha-
rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 pesa-
tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid,, y uno de 625 entre las huérfanas da militares y 
patriotas muertos en camparla, quo tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día si^uienie de áfaetuados éstos ae expondrá el resultado al público 
per medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­
tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­
pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 16 de Julio de 1910.—Ei director ganeral, J. Mz. A^ulló. 

T&aíros 
Las inocentadas de anteayer 

Todos los años, el día , 28 de 
Diciembre, echan la casa por la 
ventana los empresarios, y los 
treatros se llenan de gente ansiosa 
de hacer una buena digestión, 
mientras se resquebraja las man­
díbulas de tanto reir. 

Claro es que no todas las obras 
consiguieron ese prodigioso resul­
tado de alegrar la vida; pero aún 
queda u n poquitito de ingenio, y 
con algo de buena voluntad se rea­
liza el milagro. 

En Apolo se estrenaron dos zar­
zuelas; «El coche del diablo», de 
Perrín y Palacios, con música de 
Giménez, y «El palacio de los 
duendes», de Sinesio Delgado y 
notas del maestro Vives. 

Las dos gustaron y pasarán á 
las secciones de la noche; pero en 
una, en la de Perrín y Palacios, 
gustó más la letra que la música, 
y en la de Sinesio satisfizo más la 
labor de Vives, que ha hecho una 
partitura graciosa y de gran p i ­
cardía. 

TEATRO ESPAÑOL 
El z a p a t e r o y e l r e y 

La empresa del Español, aseso­
rada por el inteligente Ramos ;Ca-
rrión, merece todc género de plá­
cemes por las exhumaciones .artís­
ticas que viene haciendo. 

Anoche le tocó en turno al dra­

ma legendario de Zorrilla «El'za-
patero- y el rey», hace tiempo no 
representado. 

El público oyó con singular de­
leite los sonoros versos del gran 
poeta español, y 'aplaudió calu­
rosamente. 

La interpretación fué excelente 
por las primeras partes, y algo de 
ficiente por los personajes secun­
darios. 

Ricardo Calvo, Tatay y Matilde 
Moreno consiguieron un gran t r i ­
unfo. 

RVICIO ÜE U PU 
PARA EL 

30 DE DICIEMBRE DE 910 

Oficial general de día: excelen­

tísimo Si'. D. Leopoldo Manso. 

Parada: Regimiento da León. 

Jefe de Parada: Comandante de 

Figueras D. José Sanjurjo Sacanell. 

Imaginaria de ídem' Comandante 

del 2.° mixto D. Alfonso Rodríguez. 

Guardia del Real Palacio: León; 

dos piezas del 2 ." Mostado y 22 (ja­

balíes do IaPavia. 

Jefe de día: Teniente Coronel de 

Asturias D, Francisno Pierrat y Gil 
de Sola. 

Imaginaria de ídem; Teniente co­
roné! D. José Zabaka é Iturrisoa. 

Visita de Hospiti i; Séptima ca­
pitán de León. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

No bebas más, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es posible curar la p&sidu por | 

las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos de la bebida pueden ser | 
l ibrados de éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo I 
Ooza, ha sido inventada, es fácil de 
to iar, apropiada para ambos sexos y 
to ias edades y puede ser suministrada 
con alimentos sólidos 6 bebidas, " 
conocimiento del intemperante. 

„ „ , „ _ . Tedas aquellas personas j 
M U Í S 1.KA g U e t e n g a n u n embriaga-
GPATUITA e n familia 6 entre 

" ' sus relaciones, no deben i 
dudar en pedir la muestra gratuita de 
Polvo Goza. Escriba hoy COZA P O W D E K 
Co., 76 Wardour Street, Londres, Ingla­
terra. E l Polvo Goza puede ser también 
obtenido en todas las farmacias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pió I 
indicados puede obtener una muestra | 
gratuita. Si no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues­
tra gratuita, diríjase directamente i 

COZA POWDEE CO. 76 Wardour Street, Londres <¿y¿ 
Depísi tos: eu l a s s i g u i e n t e s f a rmac i a s : en M a ­
d r id , P u e r t a del So*, o; P r e c i a d o s , 35; P e l i g r o s , 
0; A r e n a l , 2, N ú ñ e z do A r c e , 17; I n f a n t a s 26; 
Abada, 4; f o r t a l e z a , 17; J o r g e J u a n , 17; P r í n c i ­

pe, 13; Aya l a , 9. 

Espectáculos para hoy L. o 

las 8 y i¡2.—'• 1 oro 

—A las 9. -El zapate-

-En 

R E A L . - 1 

del Rhia 
ESPAÑOL, 

ro y el rey. 

PRINCESA.-A ¡as 4 y 1T2.-
Flandes ss ha puesto el sol. 

COMEDIA.— / l a s i y If2.-Ge-
nij y figura. 

LARA.—A las 10 y 1[2.—La rima 
eterna. 

APOLO —A las 8 y l[2,— El tru t 
de loa tenorios. La reja de los Do­
lores y El trust de los tenorios. 

ESLAVA.-A. las 6 . -EI conde de 
Luxembu'-go (doble). 

A las 10.—La corte de Faraón.— 
La partida de la porra. 

COMÍ :0—(Compañía Prado-Chi-
ote).—Alas6 y lr2.—La moza de 
mulae. 

GRAN TEATRO.—A las 6 —E 
país de las hades y La, neurastenia 
de Satanás. 

A 'as 10 y lj4-—L^> neurastenia 

de Satanás.—La reina de las tintas, 

NOVEDADES.—A las 6. —El 

primer amor.—Lut en la fábrica.--

Espinilla.—El perra chico.—La pa­

jarera naeional. 

LATINA.—A las 5 . - A l l í falta 
una mujer ó lo que hacen 10.000 
piastras kurdas. - Corazón de mu­
jer.—I comici tronati.—La edad de 
hierro --El amor del diablo.— El 
que paga descansa y La pipa mara­
villosa. 

TSATRO NUEVO.—Deede las seis 
de la tarde.—Grandes atracciones. 
Grandes éxitos de la escultural Án -

gelita Solsana, notable cupletista la 
Precíosilla, duetto Walmar y Marj-
Ferny, hermanas Garnier, Frhiné, 
Dianita y Soleda.i Fcrny. 

A las 11 y lt2.—Sección especial 
de msda, 

ROMEA.—Secciones desde las 
Artísticas películas.—Grandes éxi­
tos de Dearly Nett, Soeurs Draffir, 
Les Jouves y La Manola Gaditana. 

SALÓN MADRID - A las 5 y 1[2. 
—Gran éxito de María Rtina y Se-
rana Moreno. 

A las 10 y 1T4 y 11 y 3T4.-- Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostow. 

PRINCIPE ALFONSO.— A las b 

Cinemitógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía ds zarzuela, y las prin­
cipales atracción; s del cuadro de 
varietés. 

A las 10 y li2 y 11 y 1[2.—Cine 
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.—Gran éxito de Paquita Escri 
baño. 

BENAVÍ5NTE- Ce 5á 12 y li2.-~ 
Dnicasección continua de cinemató­
grafo. Novedades y estrenos. . 

DEL DÍA 28 DE DICIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO i DÍA 27 
t 

4 °í0 perpetuo.—-Al contado f — 

Serie P, de 50=000 Desetas nominales . 
E, de 25.000 » » 
1), de 12.500 
O, de 5.000 • 3 
B, de 2.500 » 

» A, áe 500 e » 
•»• H, de 200 i » 
» O, da 100 » »' 

En diferentes series , . . , 

DÍA 28 

85 JO 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

j 

| 85 15 
85 10 

! 85 70 
| 87 10 
; 87 10 

87 10 
87 10 
87 10 

A plazo. 
Pie corrriente 

Carpí tas representativas de títulos de deudal 
amor Usable al d por 100. —Al contada í 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . . j 
» D, de 12.500 » » . ' 
o O, de 5.000 » » . 
» B, tío 2 500 » » 
» A, de 500 » » 

En diferentes ser'es . 

•:./. Í«V -Al contado 

Sene F, de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25,000 * 
» D? de 12.500 • » 
» C, de 5.000 » • 
> B3 de 2.500 » 
» A, de 500 » » 

En diferentes series . . . . . . . 

VALOKES DE SOCIEDADES 
Acciones 

Banco de España 
Banco Hipotecario de España . . . 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Uüión Española da Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano A m e r i c a n o . . . . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad (Jeaerai Azucarera España .-

Prefaiéñles. 
ídem id. id. id.—Oídsnariaa. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya, . . . . 
Sociedad Girad. Mad.a cíe Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía de. M&drid. , . , . , . 
Fecrociixriím Id. %. A..". . , ,• , 

» Norte de España., . .. 
Banco Español dai Río do la Mata . 

Obligaciones 
Cédulas de! Banco Hipotecario . , , 

85 20 

93 25 
93 06 
93 00 
93 (0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
108 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

i 
450 
287 
352 
325 
108 
Í48 
140 

61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 (JO 

567 00 

102 95 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

449 00 

352 

533 

Mes^nen gen-eral de pesetas nominales %egoci 
4 por 100 perpetuo, al contado. . 
ídem, fin corriente 
ídem, fin próximo . , . . , - . 
Carpetas del 4 por 100 amortizable. 
5 por 100 amortizable 
Acciones del Banco da España . . 
ídem del Banco Hipotecario . . . 
ídem de ia Arrendataria de Tabacos. • 
Azucaseras.—Preferentes . . . . 
den* ordinarias. 

Cédulas del Banco Hipotecario . . 

a;ta$ 
í 14 800 
50.000 

167 000 
166.500 
11 000 

c. 
iiL 

2 0a 
00.000 
52.000 

CAMBIOS SOBRE EL EXTRAN ¿RO 
Francos negociados 

París á la vtela: total, 325 000; cambio. 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: total, 1.000, cambio medio, 27:2 >5. 

Establ. tip. del «Sindicato de publicidad», Barbieri, 8 
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COLFG^O 

DEL CARDENAL GÍSNEROS 
— «ie p r i m o r - » y s e g u n d a e n s a ñ s a s a — 

INCORPORADO i l INSTITUTO DE W ISIDRO 
DESDE 1881 

COSTANILLA DE SANTIAGO, NÚM. 6, P R I M E R O S 

F. 
D I H E C T O R - P R O P I E T A R I O 

IARBER® Y OELGAOO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Oolegiu es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Qorte por SHB 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á loa alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra a car^o de 18 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo dei material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conoi¡iin!«nto exacto do ia ciencia que estudia, 

.En este Centro so adquiere la enseñanza primaria en SU3 tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el gradj de bachiller, y !as 
aeignaturas da Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

1-.OS honorarios para alumnos sjctérnosl soa l-ia siguientes: 

PRIMERA KNSafiANZA Peseta* 

Oíase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.... 

SHOTKTDA SNasSAHSA 

Una asignatura. 
Dos ídem 

10 
15 
20 

20 
35 

Primer curso completa t 
Cualquiera de los siguientes , . 45 

El mejor elogio cue puede hacerse lai resaltado que aa obtiene ec esta Colegio, es pu­
blicar la relación de las caUficacioj9-3 obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi« 
cíales del último curaj, da 1903 i H l ) qae fué el sigulante: 
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sin ver lo que pagan en la 

CALLE DEÍ TETUAN NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

T A L L E R DE J O Y E R Í A 
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D I R E C T O R 

DON JUAN JiMEiMEZ BERNABÉ 
oon la cooperaciésa de distingamos profesores 

ML Se admiten alumnos internos, medio pendonista* y exiernoa, ea las cjndiclonea eme %? 
JP| marca el Boletín, que so facilitará á quien lo solicite. 4h 
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3 ACADEMIA DE DIBUJO J 

M 

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bdllas H 
Artes, Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, m 
Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. ¡í 

Clases por mañana, tarde y noche. fe-
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 
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ñKQ de Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 
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ACADEMIA DE SANTA BARBARA 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
DIRECTORES 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don Augusto Estrada y Ripa Don Manuel Albarellos Berroeta 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

§ 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4-, Madrid 

La experiencia de más de veinticinco años dedicadas á la enseflanza oficial y privada y el resul­
tado obtenido con el método teórico-práctico que venimoa siguiendo, nos permite asegurar á los alum­
nos encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 
sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 
encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer laj dificultades que puedan 
hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor ouidado ea enseñar á estudiar al discípulo 
apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 
voz, dibujando las pizarras y sin i'azonar ni casi comprender su contenido. 
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preparaíjs por el Dr. López M)ra 
Medieatosata inattatltaibla en todas laa afecciones del aparata gaatsa-lntsstinal; muy poderosamente 

negare en las disneas, y asbre t»aas aa I$s aa los aiSos, aean ó no provocada» par la dantiolón. 
Bxíglr en al precinto la marca registrada. 
Ss venden su las baeaaa farmacias; sa ea*» ds rae BaHsres Férea¡ Martín, Velases y Compañía, y en 

la de «n anter: Versara, 14, Madrid, 
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LA VASCONGADA 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

CAPITAL: 750.000 PE3ETAS 
Ferrocarril propiedatl de la Sociedad 

Fabnoaoión en Yalleeas. ¡ Depósito y muelles en Madrid 

Plaza de Castelar, S. _ . f " , f i c o ' ^ 5 

' F. de Valleoas.—Canteras 
Teló fono 1.048 j - Teléfono 1.295 

PRECIOS 
Cahiz de yeso negro corriente 

Id. Id. especial , , . . . . 
Costal Id. blanco 

Yesos puro3 especiales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 1$, bajo izquierda 

Teléfono 2.931 
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Ayuntamiento de Madrid
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